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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fo t cade línea o fracción que ocupe cada anuncio W 

Tucurziento ohcial que ee ineerte, - declarado do ipe®», 
<■<»

'.oa insertados eo el "Partí ;o'oficial" d^venearin a 
rizón de {>«$«< m por linea o fracción. Al original 
tcomiañar/ un eei.o- móvil de 1'05 peseta» y otro de 
tobM pro-'inciale» de 3 pesetas por cada inserción.

I.o< de ichoa de publicación de número» extraoidin»- 
.u y suplementos '«rén convencionales de acuerdo c o k  

'a entidad o partioumi que lo •nterese. ‘ ' 
. !,ot anuncios oblizados al pago. «ÓIg i« instnaréo 
, tno abott» o cuando :aya persona tn la capital QOÍ 
responda de éste.

Lar imfcTctonee se sol icita rán .¿I Excmo. Sr. Gober. 
ordor civil, por oficio, exceptulndose. sepún está pie 
•trido. '■» de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompaftari un ejeatpiar de 
Bo l k t i- respectivo como comprobante, tiendo de pago lo

. ras que ee pidan.
Tampoco tienen derecho mót que a an iok- ejemplar 

;vo sr. solicitar* en el oficio de remit»6.i. de! original. 
,'< i Centros oficiales.

El Boi rriN OrtciAL ** baila de v-mt» eo la Imprente 
1--. Ho ú '>v PignaifUi
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inroediammente que los kefiqree Alcaldes y Secretarios reetb^n eate 
«‘vscMts OnciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en d sitio de co»- 

•jcbre, donde permanecerá basta el recibo del •iruienie.

Uh sefiore» Secretario# cuidarán, bajo su más éstrecha responsabili 
e»d, de conservar loe númeroa de eete Bourria, coleccionaót:* ordenada- 
vuente parí» su encuadernación, que deberá verificarse al fina) dr cada
■»*wwt rr

Las Leyw obligan ea la Península, islas adyacentes, Cananas y te- 
mtvripe de Africa sujetos a la legisladón peninsular, a lo» veinte día» d» 
su promulgación, si en ella» no ee oiepueiere otra cosa. (Código Civil).

La» disposiciones de) Gobierno sen obligatoria» pera la capital de 
províud» deade que ae publican oficialmente en ella, y detdc cuatro días 
denpiié* para loa pnetiloa de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembrv 
dr 1M7). , ■

_ SECCION PRIMERA
GJBIERNOJE LA NACION

Ministerio le Trabajo

ORDEN

Estableciendo u n a - '^rarificado - 
ex'.raordineria al personal compren
dido en la R glamentapiones de 

Trabajo que se indican
fimo. Sr.: Con destino a los traba 

¿aderes e mprendidos en las Regla 
mentaciones de Trabajo qué se indi
can, y en atención a las circunstan
cias que en los mismos concurren, 
se estima necesario establecer una 
gratificación extraordinaria de ca
rácter circunstancial. En su virtud.

Este Ministerio, pr.via aprrbacíón 
del Consej de Ministros, y en uso 
d • las atribucicnes que le están con- 
fefidas, ha tenido a bkn disponer:

Artlcuio 1.9 Dentro del presente 
mes de diciembre, y por las Empre
sas compr nd das en 1 ’S Reglamen- 
t^cionts Nací nsks de Trabajo •en 
las fhdustr as de Hostel ría. Cafés. 
Bares y Similares; ELtablecimiento;

Sanitarias de Hospitalización y Asís-, 
tepeja; Establecimicntcn Balnearios, 
y Peluquerías, se abonará a sus tra- 
baj dores" una gratificación extraor
dinaria por el importe de quince día- 
del sueldo fijo o del minimo garan
tizado, según los caí os. .

■ Art. 2.9 A los efcctcs del pago d“ 
las gratificacit nes establecidas en el 
articulo anterior, se entenderá por 
retribución el salario base 3e la ca 

-tcgo'ria -d 1 trabajador, incremcn- 
tcd.. en su caso, con los aumentos 
por antigüedad y el p us o plusés de 
tarostia de v.ida legalmente estable 

' cidos.
Art. 3n La presentía gratifica 

íif ncs serán indep ndientes de la 
rcglament-ria de' N vid d y.compa- 
tibL s con la misma. No podrán re 
percutir en los pr?cios, t ndrán La 
consideración d gastos de cmpiosa 
y no serán compu’ab’es a efectos de 
3égu:xs s el 1 sf Montepío de pre 
visión laboral, ni incrementarán O!. 

' plus f< miliar.
Ar. 4.9 L s EmpiresaS que volun 

t¿riami nt( hayan satisfecho alguna 

gratificación extraordinaria durant. 
jos meses transcurridos del año en 
curso no vendrán obligadas a satis 
facer las que por la presénte Orden 
se establecen.

Lo que digo a V. l. para su cono 
cimiento y efectos. , -

Dios guarde a V. I. múchos años 
Madrid, 1.9 de diciembre de 1952 

Girón de Velasco. . - 
ílmo. Sr. Director general 'de Tra

bajo.
(Del “B. O. del E.” núm. 338, 

de fecha 3-11 52).

SECUO^ TEÑIRA 
t^íma. 1) p ’Zido: Prc vir ’

' Zaragoza .*

Esta Corporación, .en sesión d.T 
29 d : n vi mbre último, acordó apro
bar un suplemento de crédito ?1 pre 
supuesto ordinario de 4.619.371’50 pe 
setas. •

El rxpediepte se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Corpora
ción ■ (Negociado de Hacienda) por 
plazo de quince días, < n el cual pue
den formularse r c'amaci; nes con 
arglo a lo depuesto por el art. '664 
de la Ley de Régimen Local.

Z ragez», 3 de diciembre de 1952. 
El Presidente, Jaime Dolset.
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SECCION 0Ü1NTA
Núm. 5.634

Confederación fíídrooráflca 
del Ebro

secaon be aguas

Nota-anuncio
En el “Boletín Oficial del Estado" 

correspondiente al día 6 de septiem
bre de 1952 se publicó una nota pn>- 
via a instancia del Ayuntamiento d< 
Azuelo (Navarra) solicitando la con
cesión de un aprovechamiento de 
tguas de tres litros por segundo, 
derivados del rio Mora, en jurísdic 
ción de Azuelo, con destino a riego 
de una finca de su propiedad sita en 
el término denominado “La Dehesa”, 
de 2’73 hectáreas de extensión.

l^s obras proyectadas consisten en 
la toma de aguas, que se verifica 
mediante una prega de fábrica d * 
0’75 metros de altura; en cuyo extre 
mo derecho se sitúa el módulo corres 
pondiente, de donde parte una acc 
qüia de 779 metros de longitud de 
la cual arrancan los brazales de ríe 
go correspondientes.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicado» 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo d3 
treinta días natura'es y constcuii- 
vos. a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación, durante J 
cual estarán de manifiesto el proyecto 
y expediente correspondientes, en las 
horas hábiles de oficina, en la Con
federación del Ebro en Zaragoza 
(General Mcla, núm. 26, 1.’)

Zaragoza, 22 de noviembre de 1952 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 5.630
Jefatura de Obras Públicas

Con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha resuelto lo siguiente:

«Visto el expediente promovido a 
Instancia acompaña memoria, planos 
lón”, S. A., en sclicitud.de autori 
zación para el tendido de una lin a 
de conducción de energía e’éctrica 
a alta tensión en el sector denomi
nado “Estación”, de Morés, ,a cuya 
instancia acompaña memoria, planr-; 
v presupuestos.

Resultando que hecho por el pet> 
ciionario el depósito reglamentario 
del 1 Por 1°° del presupuesto d 
obras en terrenos de dominio públi 

co se insertó en el "Bofctln Oficial” 
de la provincia la correspondiente 
nota-anuncio en la que se expresa
ban los terrenos de dominio público 
y particular que la linea ha de cru
zar, sobre les cuales se solicita la 
imposibión de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en ei ta 
blóli de edictos de la Alcaldía de Mo
rés la mencionada nota anuncio y 
notificada individualmente a los pro 
pietarios de terrenos afectados por 
la instalación no se ha presentado 
riclamación alguna; .

Resultando, que se han unido a? 
expediente ios informes, favorables, 
de la Confederación Hidrográfica de! 
Ebro, de la Delegación Provincial de 
industria y del Ingeniero de esta Je
fatura encargado de la demarcación 
•correspondiente, proponiéndose en 
este último las condiciones en que 
entiende deberá llevarse a cabo ia 
instalación;

Resultando que la Abogacía del Es 
tado informa favorablemente la tr*- 
mitación del expediente, con la úni
ca observación de que debe reinte 
grarse con el timbro de 0’50 ppseta- 
la certificación municipal;

Vistos la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apli 
cación de 27 de marzo de 1919, asi 
como las demás disposiciones vigen 
tes en la materia;

Considerando que en este expedien 
te se han cumplido las prescripciones 
reglamentarias y se ha recabado •! 
informe de los O ganismos llamados 
por la Ley a evacuarlo, siendo el de 
todos ellos favorable a la concesión 
habiendo subsanado la deficiencia d j 
reintegro en la certificación munici 
pal, observada por la Abogacía de* 
Estado en su informe;

Considerando que corresponde otor 
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por afectar la linea 
solamente a esta prcvincia y no exis
tir divergencias esenciales en los in 
formes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud do las atri
buciones que lo confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda conce
der la autorización solicitada, con 
arreglo a las siguientes condiciones-

Primera. Se autoriza a “Saltos 
Unidos deí Jalón”, S. A., para insta
lar una línea de conducción de ener 
gia eléctrica a la tensión de 4.000 vol 
*ios desde su -Central hidroeléctrica 
de Morés hasta el puebio del mismo 
nombre, ene! sector denominado “Es
tación”, y subesLcíón transforma 
dora en el citado punto, con arreglo 
al proyecto suscrito en Zaragoza en 
noviembre d< 1951 por el Perito in 

dustrial D. Bienvenido AlonsoGóme» 
que acompaña a la instancia de i» 
entidad peticionaria, fechada en Za
ragoza a 19 de diciembre del mismo 
año, y Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de I9H, 
en cuanto no se modifique por 1m 
condiciones qué siguen.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones Indicada!- 
en la condición primera a los efec 
tos de la Ley de 23 de marzo de 190* 
y Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, decre 
tándose la imposición de servidum 
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de pro 
piedad particular y dominio públ! 
co que figuran en la nota-anuncie 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia núm. 16, de fí-cha i9dr
ene ro de 1952.

Tercera. En su cruce con ei ri© 
Jalón se hará de forma que en nin
gún caso sea inferior a 7 metro* 
la distancia mínima del punto má. 
bajo de los conductores y ei nívei 
del agua en el cauce del terreno e» 
tas márgenes.

Cuarta. Las ^instalaciones de la li
nea se ejecutarán bajo la inspección 
de ia Jefatura de Obras Públicas dt 
¡a prcvincia, a la que se faculta par» 
aprobar las modificaciones de deta
lles que sean necesarias, previa pre 
-entación del oportuno proyecto • 
¡.-etición, según la importancia de 
ias mismas, y cuyas modificaciones, 
asi como la fecha de aprobación, s t  
harán constar en el acta de reconocí- 
mknto que se efectuará a la termi
nación de las obras.

Quinta. Las obras se ejecutará» 
en el plazo de seis meses a contar d- 
la fecha de la concesión.

Sexta. Antes de dar comienza < 
las obras, la Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante !* 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a 
disposición de la misma, en concepta 
de fianza definitiva, el 3 por 100 del 
imparte de las obras que afectan af 
deminio público, cuya fianza ser» 
devuelta a la Sociedad concesionaria 
al aprobarse el acta de reconocimien 
to y recepción definitiva, debiendo 
a este fin presentar certificación de h 
Alcaldía de Morés y de la Jefatur» 
de Obras Públicas de Zaragoza ee 
las que se haga constar que con la» 
obras no se han causado daños y 
perjuicios en las obras y terrenos dt 
dominio público, a menos que sa 
haga constar así en el acta de re
cipe ión.
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Séptima. Una vez terminadas las 
ubras se io comunicarán a la Jefa
tura de Obras Públicas para que pe.’ 
ella c Ingeniero en quien delegue 
sean reconocidas, con asistencia dei 
concesionario, de cuyo acto se le
vantará acta oportuna por duplicado, 
■que suscribirán todos los asistentes, 
uno de cuyos ejemplares se archiva 
rá en el expediente y el otro se en
tregará al concesionario.

Octava. Los gastos que se origi 
nen con motivo de la inspección de 
las obras, durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser termi
nadas serán de cuenta de la Socie
dad concesionaria, quien los abona 
rá en la cuantía y forma que dete, • 
minen las disposicicnes vigentes u 
que se dicten en lo sucesivo.

Novena. La explotación de la ins
talación, desde el punto de vista de 
la seguridad pública y regularidad 
del servicio, se verificará bajo la ins 
pecclón de la Jefatura de Obras Pü 
tlicas y de la Delegación de Indus 
tria, ccn arreglo a las disposiciones 
vigentes y en lo que a cada úna com - 
pete.

Décima. Queda obligada la Socic 
dad concesionaria a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalacirnes para man 
tenerlas constantemente en buen es
tado y en las debidas condiciones d"* 
seguridad. •

Undécima. La Sociedad concesio 
nada será responsable de los acci
dentes que se produzcan por impru 
dencia, faltas d( conservación o in
cumplimiento do las disposiciones 
vigentes.

Duodécima. Si con motivo d 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de conser 
vación o servicios, hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas'o modifi
car de cualquier modo las instalacio
nes que se autorizan, queda obligada 
la* Sociedad concesionaria a efectuar 
por su cuenta y en forma reglamen
taria dichos cruces y modificacione.; 
de las instalaciones.

Décimotercera. Regirán en esta 
concesión les preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento y dci 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos Vecina
les, ia Ley de 23 de marzo de 1900, 
y, además de las prescripciones Se
ñaladas, las del Reglamento reforma
do de 7 de octubre de ¡904 que no 
hayan sido derogadas por aquél, agí 
como todas las de carácter general 
dictadas para las industrias de esta 

clase o que Ln lo sucesivo se dicten 
sobre, dichas materias.

Décimicuarta. Será obligación de 
i a Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado 
en las dispcsiciones vigentes relati 
vas a la Ley y Reglamento de A¿cl 
denles de Trabajo, seguros de vejez 
y de enfermedad, subsidios fam; 
liares, contrato de trabajo y Regla 
mentación del Trabajo en las Indus 
trias de la Contrucción y Obras Pú 
blicas, en la de protección a la in 
dustria nacional y de lo que pueda 
ordenarse en cuantas disposiciones 
haya dictadas o puedan dictarse en 
k) sucésivo sobre dichas materias.

DéCimt quinta. Esta concesjión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero 
y a títuL precario, pudiendo la Ad 
ministración, cuando le juzgue con 
veniente por causa de seguridad pú 
blica o de interés general, modificar
la. suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, sin qu 
la Sociedad ccncesiena ría tenga de 
recho por elle a indemnización algu 
na y sin limitación de tiempo para 
uso de tales modificaciones o suspen
siones.

Décimosexta. La Sociedad conce 
íionaria está obHgada a presentar 
esta concesión m la Oficina Liquida 
dora del Impuesto de Derechos Rea 
les dentro del plazó reglamentario.

Décimcséptima. También queda 
obligada la Sociedad concesionaria a 
efectuar el reintegro de la concesión 
con la póliza y pago én metálico 
que se determinan en el artículo 84 
de la vigente Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presentadla 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales. -

Décimoctava. Aceptadas por el 
peticionario las ccndicicnes que se 
le imponen en esta concesión, debe
rá comunicar oor escrito su confor
midad con ellas a esta Jefatura d? 
Obras Públicas de Zaragoza dentro 
del plazo establecido para presentar 
la concesión en la Oficina Liquidado
ra del Impuesto de Derechos Reales.

Décimonovena. Esta concesión ca
ducará por incumplimiento de cual 
quiera de las condiciones anteriores 
o por cualquiera de los motivos 
expresados en el articulo 21 del vi 
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, y, llegado el caso, se pn- 1 
cederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

- Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el artículo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri 

cas, y de conformidad con lo dispues 
to en el articulo 3.° dil Real Deere 
te de 26 de abril ck- 1916 y las Ins- 
truccicnes de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas d’ 
23 dé enero de 1950, pueden interpe 
ner recurso de alzada ante ed ilus 
'..¡simo Sr. Director general de Ca 
¡reteras y Caminos Vecinales del Mi 
nisterio, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación en el “Bo 
letín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1%2. 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

íeCC^ríEPTÍM’l

ADMINISTRACIW DE JUSTlUi

Núm. 5.610
AUDIENCIA TERRITORLXL

D. Juan Cabezudo Pena, Secretaria 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos a que 

hará mención se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y part» 
dispositiva, copiados a la letra, di 
ccn así:

Sentencia número 181.—Señores 
Presidente, limo. Sr. D. José M. Mar
tin Clavería.—Magistrados: D. Carlos 
M. García Rodrigo y de Madrazo. 
D. Francisco González Inglada, 
D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, D. Luis Bermúdez Acero

o, la ciudad de Zaragoza a 21 de 
> uviembre de 1952.—Vistos por este 
Sala de lo Civil de la Audiencia dei 
'lerritorio los autos incidentales so
bre remedión de admirtistrador d£. 
los bienes en el juicio voluntario de 
testamentaría seguidos en el Juzgad» 
de primera instancia de Tarazona a 
instancia de D.? Calixta Baños Calvo, 
mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y vecina de Tarazona, 
que litiga con autorización de su es
poso, D. Alberto Motilva Segura, n® 
comparecida en este recurso, contra 
su cohedero y administrador de los 
bienes inventariados, D. Ignacio Ba
ños Calvo, mayor de edad, casado, 
labrador y de la misma vecindad, re
presentado por el Procurador D. Juan 
Guelbenzu Romano, bajo la dirección 
del Letrado D. Emilio Laguna Azo 
rín: autos que penden ante esta Sal* 
para resolución del recurso de apela
ción formulado por la representación 
del demandado contra la sentenc;* 
dictada con fecha 18 de junio de 1951 
por el Juez titular d-e dicho Juzgado, 

Fallamos: Que, desestimando el re
curso de apelación formulado por 
D. Ignacio Baños Calvo contra ¡a 
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-ehtencia que dictó el Juez de prime- 
ta instancia de Tarazona con fecha 
18 de junio de 1951 en el incidente 
sobre remedión de administrador de 
tienes en el juicio de testamenta
ria prom.vido por D.? Calixta Baños 
Calvo, de que se ha hecho mención, 
debemos confirmar y confirmamos en 
todos sus extremos el falló apelado, ' 
que se transcribe en el primer re
sultando de la presente, sin hacer 
t.xpresa condena de las costas ocasio- 
radas en el recurso. Notiflquese la 
presente resolución a la apelada, in
comparecida, en la forma pr venida 
en el articulo 669 de la Ley de Enjui- 
ci?miento Civil y, en su día, devuél
vanse los aut's originales al Juzgad? 
de procedencia, con certificación de 
la presente y la oportuna carta- 
orden para su ejecución y cumplí 
miento,—Así por esta mi sentencia, 
de la que se unirá certificación a* 
relio de S’la, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José M. Martin, 
Carlos M. García Rodrigo, F. Gonzá
lez, Antonio de Vicente Ttutor, Luis 
Bermúdez”. (Rubricados). •

A.i resulta de su original, a quo 
me refiero, y para que conste y pu 
blic^r en el “Boletín Oficial» de la 
provincia a los efectos prevenidos en 
la Ley, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a veintiocho dé no
viembre de mil novecientos cincuen 
ia y dos.—Juan Cabezudo Pena.

. JUZG DOS MILITARES
\ Núm. 5 545

BATALLON DE MINADORES ' 
SORIA

SANZ RAZAN Félix), hijo de Félix 
y Miguela, natural de Ep la, provin
cia de Zaragoza, que se supone resi
dió en Pamplona (Carrera del Mani- 
comio# sin número); en San Juan de 
Mozprrifar (Zaragoza); en -l refor
matorio de los Padres Seráficos de 
la misma ciudad: en Humanes; (Gua- 
d-dajara) y en Linares (Jaén), calle 
Glorieta, 6 ú 8, so tero, de oficio 
labrador, nacido el M do septi m 
trr, d 1932. '

$us teñas personales s- n: Pelo ca> 
taro, ( ias al p ío, ojos negros, na 
riz r cta b rba p bPda, c lor sano, 
produccón buena, perteneciente al 
?cmp;¿ de 1949, de estatura 
V763 metros y como b'ñ -s part.cu 
) res n nguna. Al d'seriar vestid 
uniforme del Ejérc to de fierra.

Comp recerá <n el término de 
quince di s. a partir de la publicación 
de la pásente en les “Bo et ne> (h- 
cta e.» .d I Estad ; y de i s provm- 
eras de Z rag'.za, Gu'-dalaj ra. 
lia, P mplona y J én, ?hte el senor 
Ju^z lnstruct''r del B'tallón de Mi- 
naderes D. Juan Antonio Serrano 

Muñoz, en Soria, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde caso de 
no efectuarlo en el plazo señalado, 
pagando los perjuicios a que hubie 
re. lugar.

Ruego a las Autoridades, tanto ci
viles como militares, pr cedan a i i 
busca y captura del mismo, el que,, 
caso de ser habido, lo pondrán a la 
seguridad de la cárcel a disposición 
de este Juzgado.

Soria a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Ten i un te Juez instructor, Juan 
Antonio Serrano Muñoz. .

Kequisiiortas
Bajo apercibimiento de ser df'iar* 

dos rebeldes y de incurrir en hs 
uemds responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en e' pl^ 
zo que se /es fija a contar desde e; 
d)a de la publicación del anunch 
en este periódico otlcial y ante eí 
Juez o Tribunal que se señala, st Ir
cita. llama y emplaza, encargan 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ■ la busca, captura y coriduc. 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez c Tribunal;, 
con arreglo a Jos artículos SI2 v 
388 de la Ley de Enjtiicjamiento 
Criminal y o64 de la Ley de'Enjui
ciamiento Militat y de Marina.

Núm. 5.605
SANCHEZ ARROYO (Agustín), solté 

¡o, de 18 años, natural de Paván 
(Francia), cuyas demás circunstancias 
personales y paradero se ignoran, 
procesado en sumario instruido en el 
Juzgado de instrucción núm. 1 de los 
de Zaragoza, núm. 535 de 1948, so- 
tre hurto, comparecerá en dicho Juz 
vado en el término de diez dias a 
contar de la inserción de la presente 
en les “Boletines Oficiales», a fin 
de c instituirse en prisión decretada 
en dicho sumario. »

Núm. 5.605
ESQÜES BAILA (Félix-Antonio), de 

i8 años, soltero, aprendiz, natural 
y vecino de Zafagoza, domiciliado 
úitint'mente en calle Capitán Pina, 
núm. 22, y cuyo p radero actual se 
desconoce, procesado en sumario ins
truid: en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de los de Zaragoza, núm 
0,525 de 1948, sobíe hurto, compa

recerá en dicho Juzgado én el tér
mino de diez dias a contar de la in

serción de la presente en. los “Bote 
tiñes Oficiales», a fin de constituirse 
«n prisóf| decretada en dicho sumario.

Núm. 5.606 .
LOPEZ RODRIGUEZ (Manuel), de 

26 años, casado, guardia municipal, 
natural de Madrid, vcc no de Zarago 
za, domiciliado últimamente en la 
calle Conde Alperche, núm. II, 1.» 
derecha, y. cuyo paradero actual si 
desconoce, procesado en sumario in 
truido en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza, núm. 76 dfl 
i951, sobre estafa y usurpación d-í 
funciones, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez día^ 
a contar de la inserción de la presen
te en los “Boletines Oficiales”, a fin 
de constituirse en prisión decretada 
en dicho sumario.

JUZGADOS DEL’INSTANCIA

., Núm. 5.608
. JUZGADO NUM. I

MAILLO ESTEBAN (Rafael), casado, 
de 30 ■ años, obrero, etc. ,

Por haber sido habido el referide 
procesado se cancela y^eja sin efec 
to la requisitoria publicada en el 
‘•Bcletín Oficial” de esta prcvincia de 
fecha 15. de noviembre último, nú
mero 5.222.

Pues asi lo he acordado en proveí 
do de esta fecha en la pieza separa
da de situatión. del sumario núme
ro 373 1948, sobre hurto.

Zaragoza a dos de diciembre de? 
novecientos cincuenta y dos.—El Jim^ 
de instrucción, Emilio LI' pis Peña

JUZGA"OS DE PAZ
Núm. 5 604 

ZUERA
En previdencia dictada en el dí^ 

de hoy en juicio verbal de faltas 
núm. 73 de 1952 se ha acordado ci 
tar m el “Boletín Oficial” de la pro
■■ irda al gitano Felipe Hernández 
Giménez, de ignorado paradero, para 
oue c mparczca ante este Juzgado 
de Paz (sito en la plaza do España, l ' 
e; día 20 de les corrientes, a
Lora de las diez de su mañana, al 

. cbjcto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto de chatarra y reco
ger el carro y la caball^ria mular 

qut le fueren ocup-dos.
7uer- a dos de diciembre de md 

r-ovetlmt. s cincuenta \ d El 
Juez de paz, J Marín Lipe.


